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SEÑORES INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUII 

Dentro del Expediente N* 131513 11
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PEDRO FABIAN BACULIMA URGILES, en mi calidad de Gerente 

General de la compañía BACULIMA URGILES ORGANIC CIA. 

LTDA, a usted digo: 

Acompaño dos copias notariadas de 2 cesiones de participaciones 

que se han efectuado en la compañía de mi representación, para 

cumplir con lo que dispone la Ley de Compañías. 

Atentamente V 

BACULIMA URGILES ORGANIC CIA. LTDA. 

co! 
| n. y/ 

PEDRO FABIAN BACULIMA URGILES 
GERENTE GENERAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Notaría Trigésima Séptima 
del Cantón Guayaquil 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

Abg. JUAN ALBERTO ARANA ESPINOZA 

Notario Provisional
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¿ód 1, TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
oe 5 QUE OTORGA EL SOCIO SEÑOR 

oo FL PABLO. FERNANDO BACULIMA 

Lou CC éctÓ URGILES A FAVOR DEL SOCIO 
SEÑOR PEDRO FABIÁN  BACULIMA 

URGILES Y DE LA SOCIA SEÑORA 

  

ALICIA MAGDALENA URGILES 

LEÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA ammm 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los quince días del mes 

de marzo del año dos mil once, ante mí, Abogado JUAN 

ALBERTO ARANA ESPINOZA, Notario TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO Provisional del Cantón Guayaquil, comparecen por 

sus propios derechos; por una parte el señor PABLO 

FERNANDO BACULIMA URGILES de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Agrónomo; y, por la otra parte la 

señora ALICIA MAGDALENA URGILES LEÓN y el señor 

PEDRO FABIÁN BACULINA URGILES, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil viuda y casado respectivamente, de ocupación 

empresarios agrícolas, todos los intervinientes tienen su 

domicilio en la Parroquia Tarifa del Cantón  Samborondón 

de: la _Provincia del Guayas, de tránsito por esta, ciudad 
« . 

de Guayaquil, capaces legalmente para obligarse y contratar, 
: CA E, 

a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de  habérséme 

presentado sus cédulas de ciudadanía e identificación. aa 
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instruidos sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura pública de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

para su otorgamiento me presentan la MINUTA que copiada 

literalmente es del tenor siguientes: SEÑOR NOTARIO.- En 

el  registto de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

autorizar una en la cual conste la TRANSFERENCIA DE 

CIENTO TREINTA PARTICIPACIONES que se contiene en tas 

cláusulas siguientes.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Concurren a la celebración del presente acto de 

TRANSFERENCIA DE CIENTO TREINTA PARTICIPACIONES, 

las siguientes personas: a) En calidad de “CEDENTE” por 

sus propios y personales derechos el socio señor PABLO 

FERNANDO BACULIMA URGILES, ecuatoriano, mayor de 

edad, portador de la cédula de ciudadanía número cero 

uno cero dos cuatro tres cinco siete cinco siete, de 

profesión Ingeniero Agrónomo, de estado civil casado, 

domiciliado en la Parroquia Tarifa del cantón  Samborondón, 

Provincia del Guayas; y, b) En calidad de 

“CESIONARIOS” — la socia señora ALICIA MAGDALENA 

URGILES LEÓN y el socio señor PEDRO FABIÁN 

BACULIMA URGILES, ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil viuda y casado respectivamente, empresarios 

agrícolas, y socios de esta Empresa portadores de la 

cédula de ciudadanía número cero uno cero cero uno 

cinco siete cinco tres seis y cero uno cero dos nueve 

nueve _ cinco uno cuatro nueve respectivamente, ambos 

con domicilio en la Parroquia — Tarifa del cantón 

Samborondón; por sus propios  derechos.- SEGUNDA:
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ANTECEDENTES.- En el Cantón El Triunfo de la Provincia 

del Guayas el diez de febrero del dos mil once se llevó 

a efecto la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Empresa “BACULIMA URGILES ORGANIC Cía. Ltda.”, en la 

cual se aprobó la transferencia del Certificado de Ciento 

Treinta Aportaciones pertenecientes al socio PABLO 

FERNANDO BACULIMA URGILES a favor de la socia 

señora ALICIA MAGDALENA URGILES LEÓN en sesenta 

y un participaciones y del socio PEDRO FABIÁN 

BACULIMA URGILES en sesenta y nueve participaciones, 

todas de un dólar americano cada una. El lunes catorce de 

febrero del dos mil once el socio PEDRO FABIÁN 

BACULIMA URGILES en su calidad de Gerente General de la 

Empresa “BACULIMA URGILES ORGANIC Cía. Ltda.”, extendió 

el certificado, dando Té de que la Junta General de Socios 

de la empresa se llevó a efecto en el cantón El Triunfo el 

jueves diez de febrero del dos mil once y que se 

obtuvo el consentimiento unánime de la Transferencia del 

capital social para que el Socio PABLO FERNANDO 

BACULIMA —URGILES transfiera sus ciento treinta 

participaciones de un dólar americano cada una, a favor del 

socio PEDRO FABIÁN BACULIMA URGILES en sesenta y 

nueve participaciones y a favor de la socia ALICIA 

MAGDALENA  URGILES LEÓN en sesenta y un 

participaciones de un dólar americano cada una. Consta en el 

Acta “de la Junta que el PRESIDENTE y' GERENTE 

Cía. Ltda.”, quedaron facultados para extender los respectivos” 
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Aaa GENERAL de la Empresa “BACULIMA URGILES ORGAÑIC' 
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certificados de participaciones a los SOCIOS CESIONARIOS.- 

TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos el señor 

PABLO FERNANDO BACULIMA URGILES, cede y transfiere 

sesenta y nueve participaciones al señor PEDRO FABIÁN 

BACULIMA URGILES y sesenta y un participaciones a favor 

de la señor ALICIA MAGDALENA URGILES LEÓN. Por su 

parte, “LOS CESIONARIOS” PEDRO FABIÁN  BACULIMA 

URGILES y ALICIA MAGDALENA URGILES LEÓN aceptan 

la cesión.- CUARTA: PRECIO.- El CEDENTE manifiesta que 

ha recibido de los CESIONARIOS la cantidad de sesenta y 

nueve dólares y de sesenta y un dólares americanos, 

  

respectivamente, como precio de la presente Cesión, sin 

tener reclamo alguno que hacer por este concepto, en el 

futuro. QUINTO: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta a 

esta Escritura de Transferencia de Participaciones, el Acta de la 

Junta General Extraordinaria de Socios de “BACULIMA 

URGILES ORGANIC Cía. Ltda.”, la Partida de Matrimonio 

marginada la Disolución de la Sociedad de bienes 

conyugales e inscrita en el Registro Civil de la ciudad de 

Cuenca bajo el número ciento cincuenta y seis y el 

Certificado emitido por el señor PEDRO FABIÁN  BACULIMA 

URGILES Gerente General de la Empresa.- Hasta aquí la 

Minuta.- Agregue usted Señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo, para la validez de la presente escritura, Abogado 

JUAN. ENRIQUE MUÑOZ MOGROVEJO, con registro profesional 

númerd TRES MIL -SEISCIENTOS DIECISIETE del Colegio de 
Abogados del Guayas.- Yo, el Notario doy fe, que después 

de haber sido leída en alta voz toda esta escritura pública a 

 



' , ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
. y “BACULIMA URGILES ORGANIC CÍA. LTDA.” 

En ela cantón El Triunfo de la Provincia del Guayas el 10 de febrero del 2011, 
encontrándose en la sede de la compañía ubicada en este cantón los señores 

socios Pedro Fabián Baculima Urgiles, Pablo Fernando Baculima Urgiles y 
la señora Alicia Magdalena Urgiles León deciden declarase en Junta 
General extraordinaria de socios, con el único objeto de redistribuirse las 
aportaciones de la empresa; tal como efectivamente lo hacen declarándose en 

Junta General Extraordinaria de Socios. 

Actúa como Secretario Ad-hoc de la Junta el Señor Esteban Aguirre Torres, 
Preside la Junta la Presidenta de la Compañía señora Alicia Magdalena Urgiles 

León como lo manda la cláusula duodécima del estatuto de Constitución de la 
Empresa, siendo las 10h00 del jueves, 10 de febrero del 2011 el señor Esteban 

Aguirre Torres en su calidad e Secretario Ad-hoc de la Junta constata la 
asistencia de los Socios y verifica que están presentes la socia señora Alicia 
Magdalena Urgiles León portadora de la cédula de ciudadanía N* 010015753- 
6, el socio señor Pablo Fernando Baculima Urgiles portador de la cédula de 

ciudadanía N* 01-0243575-7 y el socio señor Pedro Fabián Baculima Urgiles 
portador de la cédula de ciudadanía N* 010299514-9; como los socios 

asistentes representan el 100% del capital suscrito y pagado de la Empresa 
DECLARA INSTALADA LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA EMPRESA BACULIMA URGILES ORGANIC CÍA. LTDA.; 
acto seguido toma la palabra la socia señora Alicia Magdalena Urgiles León y 
propone la redistribución de las aportaciones de la Empresa que corresponden 
al socio Pablo Fernando Baculima Urgiles titular de un certificado de aportación 

por 130 participaciones de $1,00 dólar cada una, equitativamente entre el socio 
Pedro Fabián Baculima Urgiles y la socia Alicia Magdalena Urgiles León; es 
decir, que la señora Alicia Magdalena Urgiles León queda con una aportación 
más, para que su voto sea dirimente, quedando entonces el 100% del capital 

en poder de los socios distribuidos en la forma siguiente: 

  

  

  

        
      

socios C.C. NACIONALIDAD TIPO CAPITAL CAPITAL 
INVERSIÓN | ANTERIOR ACTUAL 

Pedro Fabián Baculima Urgiles | 010299514-9 Ecuatoriano Naciona! 130,00 
Pedro Fabián Baculima Urgiles Ecuatoriano Nacional + 69,00 199,00 

Alicia Magdalena Urgiles León 010015753-6 Ecuatoriana Nacional 140,00 

Alicia Magdalena Urgiles León Ecuatoriana Nacional + 61,00 201,00 

CAPITAL TOTAL DE LA EMPRESA 400,00   
  

Una vez que el señor Esteban Aguirre Torres en su calidad de Secretario Ad- 
hoc de la Junta ha dado a conocer el resultado de la distribución equitativa de o 
las aportaciones entre los Socios, estos las aprueban por unanimidad, el : “| ' 
Secretario Ad-hoc de la Junta pide un receso para levantar el ¡Acta 

correspondiente, lo que es aprobado por unanimidad; hecho lo cual y leído que ' 

les fuera a los socios, estos proceden a suscribir en unidad de acto, 
Ñ 

 



aprobándose así todo lo actuado en esta Junta General Extraordinaria de 
Socios, quedando además facultados el Presidente y el Gerente General para 
entregar los nuevos certificados de Aportaciones. 

¡ Alicia Magdateña Urgíles León 
| Presidente de la surta y Socia 

| Al | N UN 
le Urgiles Pablo Fernarido Baculima Urgiles 

Socio 

  

  

  

Lo certifica 

bad, Lobos 
Sr. Esteban Aguirre Torres  - 

Secretario Ad-hoc de la Junta / 

 



CERTIFICADO 

Certifico bajo juramento que en la Junta General de Socios de la 

Empresa “BACULIMA URGILES ORGANIC CIA. LTDA.” que se 

llevó a efecto en el cantón El Triunfo el jueves 10 de febrero del 

2011, se obtuvo el consentimiento unánime del capital social para 

que el Socio PABLO FERNANDO BACULIMA URGILES 

transfiera 130,00 participaciones de $ 1,00 dólar americano cada una 

a favor del Socio PEDRO FABIÁN BACULIMA URGILES 69,00 

participaciones y a favor dela socia ALICIA MAGDALENA 

URGILES LEÓN 61,00 participaciones de $ 1,00 dólar americano 

cada una. 

    cia del Guayas el lunes 14 de 

     
Dado en el cantón El Triunfo, pro 

febrero del 2011. PA 

  

Pedro Fabján Baculima Urgiles 
GERENTE GENERAL 
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RAZON: Por orden del Sr. Notario Vigésima Primera el Cantón 
Guayaquil según resolución dictada con fecha 24 de Julio de 2006. 

se DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL o 

¡DE GANANCIALES entre cónyuges: PABLO FERNANDO 
BACULIMA URGILES Y MAYRA ISABEL CORD 
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El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMBRES Y 
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los comparecientes, éstos la aprueban, se afirman y ratifican en todas sus 

partes y paña cosiaJoi la suscribe conmigo el Notario de todo lo cual doy 
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PABLO FERNANDO BACULIMA URGILES 
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13 “9. No.- 0102995149 

14  —C.C.No.- 087-0004 

15 AA 
LE Plaai aotillóe E, 
17 ALICIA MAGDALENA URGILES LEÓN 

EA 
18 C.C.No- 0100157536 

19  C:C.No.- 151-0024 
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RO ESTE ¡PRIMER SE OTORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONF 
TESTIMONIO QUE SELLO EN LA_ MISMA FECHA DE SU, 

   



  

A NUMERO DE REPERTORIO: 15.813 
FECHA DE REPERTORIO: 22/mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:19 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de abril del dos mil once, queda inscrita 
la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro del 
capital social de la compañía BACULIMA URGILES ORGANIC CIA. 
LTDA., autorizada por el Ab. Juan Alberto Arana Espinoza, Notario 
Trigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el día 15 de marzo del 2011, 
mediante la cual PABLO FERNANDO BACULIMA URGILES, cede 

y transfiere 69 participaciones sociales a favor de PEDRO FABIAN 
BACULIMA URGILES, y 61 participaciones sociales a favor de 
ALICIA MAGDALENA URGILES LEON, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América, 

de fojas 34.005 a 34.017, Registro Mercantil número 6.611.-  2.- Se 
tomó nota de la Cesión de Participaciones a foja 70.781 del Registro 
Mercantil de 2.008, al margen de la inscripción respectiva.- 

  

  

  

  

ORDEN: 15813 

UR 

TN 

TN 

UA 
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“AÑ UN 70m Jide Lo 

revisaDo or AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
. REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
BACULIMA URGILES PABLO FERNANDO 69 BACULIMA URCILES PEDRO FABIAN 
BACULIMA URGILES PABLO FERNANDO 61 URGILES LEON ALICIA MAGDALENA           
  

 



D.A. 

RAZÓN: DOY FÉ: Que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE GCOMPAÑIAS DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA BACULIMA URGILES 

ORGANIC CIA. LTDA., celebrada el CINCO DE MAYO DEL DOS 

MIL OCHO, ante el DOCTOR PTERO GASTÓN AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

tomo nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL SOCIO SEÑOR PABLO 

FERNANDO BACULUMA URGILES A FAVOR DEL SOCIO SEÑOR 

PEDRO FABIAN NACULIMA URGILES Y DE LA SOCIA SEÑORA 

ALICIA MAGDALENA URGILES LEÓN, celebrada ante el 

ABOGADO JUAN ALBERTO ARANA ESPINOZA NOTARIO TRIGESIMO 

SEPTIMO, EL QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 

GUAYAQUIL, VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 

DOY FÉ.-    

  

Dr. Piero Gaston Acfgart Vincenztnt 

NOTARIO TRIGESIMO Car 9 CUAYAQUIA, 
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